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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO DE LA VICTORIA, GTO. 

EL CIUDADANO PROFESOR JUAN ANTONIO MORALES MACIEL, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 
SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 117 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; ARTICULOS 76 FRACCIÓN 1 INCISO B), 236, 239 FRACCION IV, DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DEL 2018, POR UNANIMIDAD DE 12 VOTOS, APROBÓ LO 
SIGUIENTE: 

ARTicULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo segundo del artfculo 26 del Reglamento de Construcciones para 
el Municipio de S~ao de la Victoria, Guanajuato. publicado en el Periódico" Oftcial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato ejemplar no.174, Segunda Parte de fecha 31 de octubre del 2014; para quedar como sigue: 

Articulo 26.- ... 

Para la expedición de cualquier tipo de permiso, autorización o certificación para la construcción de 
gasolineras que se pretendan instalar dentro del Municipi.o de Silao de la Victoria, se deberá tener una 
distancia de resguardo de un kilómetro de radio entre una gasolinera y otra; tratándose de gasolineras que 
colinden con carreteras y caminos municipales, federales o estatales, deberá existir una distancia lineal de 
resguardo de por lo menos de un kilómetro y medio entre una gasolinera y otra, sobre fa misma acera. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTicULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones Administrativas que se oponga a la presente. 

Por fo tanto. con fundamento en los artlculos 77 fracción VI y 240 de la Ley Orgánica· Municipal para el Estado 
de Guanajuato, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

¡>/..'' ' 
. ·\ 

/ . 
,¡/ . 

. / \ _ 
LICDA. YOLANDA FASIÓLA VARGAS CASTAÑEDA. 

. ~ 

SECRETARIA OELH. AYUNTAMIENTO_ 


